
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2183/2013

Colina, 23 de octubre de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
Alcaldicio N° E-2152/2013 de fecha 17 de octubre de 2013, que promulga Acuerdo
N° 61 adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 31 de fecha
17.10.13, que autoriza contratar vía trato directo con la Empresa Constructora La
Unión Ltda., la construcción de 11 viviendas que forman parte del proyecto "Pan
de Azúcar".

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1)
Condición contractual: Contrato. 2) Condiciones de Pago: Estado de pagos por
avance de obra, de conformidad a lo estipulado en el Decreto Supremo N° 174 del
MINVU que reglamenta el programa de Fondo Solidario de Vivienda.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido
en el artículo N° 8 letra c), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y
reglamento; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la administración del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con EMPRESA CONSTRUCTORA LA UNION LTDA. RUT.: 76.580.200-8 para la
construcción de 11 viviendas que forman parte del proyecto "Pan de Azúcar", por
un monto UF 3.227,40 (tres mil doscientos veintisiete con cuarenta unidades de
fomento).

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.} CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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